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Vigér,ima Cuarta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del cuarto periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, D. N., a las once y treinta minutos 
de la maftana del dfa viernes veintitrés 
de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. -
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Mariano Argilello, asistido de los Secreta· 
rios Honorables Senadores don Pablo Re· 
ner y doctor Alberto Argüello Vidaurre, 
como primero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron, además, los Honorables 
Senadores Alvarez Lejarza, Argüello Bola· 
nos, Chamorro Benard, Oallard, Murlllo y 
Zelaya C. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o. - Se leyó y aprobó el acta de la se· 

sión anterior. 

Pablo Rener, Alberto Argüello V., 
Secretario. Secretario. 

Vigésima Quinta Sesión de la Cámara del 
Senado, corrlespondiente a las ordinarias 
del cuarto periodo constitucional del Con· 
greso, celebrºada en la ciudad de Mana· 
gua, D. N , a las once y veinte minutos 
de la maftana del dla martes veintisiete 
de julio de mil novecientos cincuenta y 
c1;1atro. 
Presidencia l!el Honorable Senador doc· 

tor Mariano Argilello, asistido de los Secre· 
tarios Honorables Senadores don Pablo Re· 
ner y doctor Alberto Argilello Vidaurre, 
primero y Segundo respectivamente. 

Concúrrieron además, los Honorables Se· 
nadores Abúnza E., Alvarez Lejarza, Argile· 
llo Bolaftos, Borged h., Castillo C., Chamo· 
rro Benard, Debayle, Delgadillo Cole, Oa· 
llard, Guerrero Castillo, Murillo, Quintanila, 
Sánchez B. y Zelaya C. -

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. · 
Jo.-Se leyó ·y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictámen ~mítldo conjun· 
ta mente por las Comisiones de fomento y 
Hacienda,· sobre el proyecto de ley por el 
cual se reform~ el Arfo. to. del Decreto Le· 
glslatlvo No. 5ó de 19 de Diciembre de 
1952, en el sentido de que el producto del 
uno y medio por ciento del impuesto crea· 
do por esa ley y que se destina a la cons· 
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trucción del Hospital General de Managua, el Congreso Pleno para darle el segundo 
se divida en dos partes iguales: una de ellas debate al proyecto de reformas parciales a 
para el Hospital en construcción y la otra la Constitución Polftica de la República. 
para la construcción de la Escuela Normal 5. -Pasada la sesión del Congreso pleno, 
de San Marcos, Departamento de Carazo. se reanuda la sesión de la Cámara. El .Oi· 

A discusión en lo particular, se leyeron y putada Román asume la Secretaría en lugar 
aprobaron sin reforma, los Artos. 1 o. y 2o. del Diputado Castillo (Salvador). El Presl· 
de que consta el mencionado proyecto, que- dente Somo·za Debayle excita a las Comi· 
dando asi aprobado en lo general y par· siones para que dictaminen sobre los asun
ticular en primer debate. tos que tienen en estudio, cita para el mar· 

4o.-EI · Senor Presidente excitó a ·Jos tes veinte y cuatro de agosto y levanta 1 a 
• miembros de la Comisión Especial nombra- sesión. _ 
dos para dictaminar sobre la iniciativa de 1 Luis A. Somoza 
reformas a la Constitución Polftica de la Presidente· · 
República, presentara su dictamen a fin de Ignacio Romdn, ]. ]. Morales Marenco, · 
someterlo a discusión en la próxima sesión. Secretario. Secretarlo. 

5o.-Se levantó la sesión citando el Seftor 
Presidente para celebrar la próxima el día PODER EJECUTIVO 
miércoles veintiocho del corriente a las diez 
a.m. 

Mariano Argiiello, 
Pre1ldente. 

Pablo Rener, Alberto Argüe/lo V., 
Secretarlo. Secretario. 

Cámara de Diputado• 

Trigésimo Segunda Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Cuarto Perio
do Constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las diez 
y cincuenta minutos de la maftana del día 
sábado catorce de Agosto de mil nove
cientos. cincuenta y cuatro. 
Preside el Diputado Somoza Debayle, 

asistido de los Diputados Castillo (Salvador) 
Morale'S y Marenco, como Primero y Segun· 
do Secretario, respectivamente.· 

Concurren, además, los Diputados ·si· 
guientes: Valle Quintero, Zelaya Morales, 
Montenegro, Ríos, Astorga, Mairena, Pinell, 
Téllez Lacayo, Rizo Gadea, Vílchez, Pereira, 
Cerna, Talavera, Román, García, Tablada 
Solís, Martfnez Talavera, González, Irías, 
Bustamante, Navarro, Benoit, Zamora, Con· 
rado Vado, Zúniga Padilla, Artiles, Enrlquez 
B., Espinosa Builrago, Abaónza Marenco, 
Paguaga (Gustavo), Morales Cruz, Arana 
Montalván, Estrada y fernández. 

1.-EI Presidente declara abierta la sesión. 
2....::Se lee, se discute y aprueba sin modl· 

ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 
3.-Se dá lectura a un proyecto de ley 

enviado por el Ejecutivo, tendiente a encar· 
gar al Ministerio de Agricultura y Ganade· 
rfa al estudio, prevención y control de las 
enfermedades de los animales, fijando la re· 
glamentación a que estarán sujetas tales ac· 
tividades. Tomando en consideración el 
proyecto, pasa al estudio de la respectiva 
Comisión. 

4.-La sesión se suspende por la llegada 
del Senado en cuerpo, que viene a integrar 

Bobarnaoi6n r An1101 

No. 811 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: -Aprobar en la forma siguiente, 

las reformas al Reglamento de Ornato Pú· 
blico y Construcciones Urbanas de la ciu· 
dad de Matagalpa: 

Acuerdo No. 43 
La Municipalidad de Matagalpa, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Hacer al Reglamento,de Ornato Público y 
Construcciones Urbanas de esta ciudad de 
Matagalpa, las siguientes reformas: 

lo.-EI Arto. 60. se leerá asf: cfl permiso 
para construir, reconstruir, reformar o repa· 
rar y para dar la lf nea, se deberá solicitar a 
la junta de Defensa, Saneamiento y Pavi· 
mentación de la ciudad de Matagalpa. Se 
pagará por la línea en la zona cA> <J 100.0D; 
en la zona cB• <J50.00 y en la zona cC> 
<S 10.00. , 

En las partes donde no ~sté establecida la 
cuneta y ningún proyecto de pavimentación, 
se cobrará por niveles de construcción el va· 
lor del tiempo que gaste el Ingeniero y sus 
ayudantes en el establecimiento de los nive· 
les propios para construir. 

2o.-Et Arto. 24 se leerá así: cla matrícu· 
la será anual y deberá renovarse en el mes 
de Enero de cada ano; se pagará por matr(· 
cula: Constructores de clase cA> <J 100.00, 
clase cB• (J50.00, clase cC• (J25.00 .. 

3o.-Someter este acuerdo a la aproba· 
ción del Poder Ejecutivo por medio del Mi· 
nisterio de la Gobernación. 

Comuníquese.,.-Matagalpa, veinte de A· 
gosto de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-S. Amador P -R. Grijalva, Regidor· 
Tesorero.-S. Rivas H., Síndico Municipal. 
-f. R. Membreno G., Sri o. Mpal.• 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
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------------------.-.----------------------------------------------nagua, D.N., 27 de Agosto de 1054.···SO· Glosa Judicial y no habiendo nlngtln car
MOZA. El Vice·Ministro de la Ooberna- go pendiente, el Defensor de Oficio, .seftor 
ción, f ederico López R. Btnavides, en escrito del siete de Noviem

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veinte de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta 1 tres. Las ocho de la maftana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso· 
rería Municipal de El Rosario, Oepartamen· 
to de Carazo, que el senor Manuel Agulrre, 
mayor de edad, soltero, agricultor y de 
aquel domicilio, llevó durante los meses de 
Enero ajunio de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

Resulta: 
Que conforme Estado de Caja, que corre 

al folio 2, de este expediente, hubo un mo· 
vimiento de Ingresos y Egresos de Sete· 
cientos Setenta y Seis Córdobas y Ochenta 
y Cuatro Centavos (~· 776.84) incluyendo 
los términos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que una .vez terminada la Glosa Ad mi· 

nistrativa de esta cuenta, por el Contador 
que la tuvo a su c~rgo, seftor José Rodrf -
guez, la dió en traslado al jefe de esta Sala, 
como consta en auto de las nueve de la ma· 
ftana del diez y nueve de Abril de mil nove· 
cientos cuarenta y ocho, folio 6, este funcio· 
nario en última instancia dispuso que las 
presentes diligencias fueran pasadas al sus
crito para los efectos del trámite judicial y 
fallo, según auto de las ocho de la mana na 
del cuatro de Ncviembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, folio 11~ se dio por recibi· 
da y se puso el cúmplase y continúase el 

bre ttle mil novecientos cincuenta y tres, 
folio 12, pide llamar a autos y dictar senten· 
cia a favor de su. defendido seftór Agulrre, 
y ofda la opinión del seftor fiscal General 
de Hacienda, al evacuar su traslado con fe· 
cha diez de Noviembre de mil novecitntos 
cincuenta y tres, está de acuerdo con dicho 
pedimento, como puede verse al reverso del 
mismo folio 12¡ y ) 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi · 

tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de 
la Ley Reglamentaria. del Tribunal de Cuen· 
tas, Segunda Edición Oficial y Decreto Eje· 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial, en nombre.de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el "seftor Aguirre, de calida
des conocidas en autos, junto con su fiador 
solidario, libres y solventes con el 10% de 
Sanidad'")' con el Tesoro Municipal del Ro· 
sarlo, Departamento de Carazo, por lo que 
hace al periodo de Enero a junio de mil no
vecientos cuarenta y siete. Líbrese copia 
de esta resolución, para que le sirva de sufi
ciente finiquito, por lo que respecta al pre· 
sente juicio, en la actuación en tal cargo. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta, y arcbf vese.- j Antonio Oarcfa, 
Tramitador judiclal.-H. Saballos O., Srio. 

periodo judicial de esta cuenta; y Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Considerando: Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, O. 

Que según escrito del veintidos de Abril N., once de junio de mil novecientos cin· 
de mil novecientos cuarenta y ocho, follo cuenta y cuatro.-Las diez de la maflana. 
9, el senor f elipe Benavides, en su carácter Examinada que fué la cuenta de la Teso re· 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· rfa Municipal de Tola, Departamento de 
dió se le tuviese por personado en las pre· Rivas, que el sei'lor Santos Mora, mayor de 
sentes diligencias, como apoderado del Sr. edad, casado, agricultor y de aquel domi· 
Manuel Aguirre, presentando como prueba cilio, llevó .como Tesorero durante el perlo· 
de su legitima personerla, copia del poder do de julio a Diciembre de mil novecientos 
original suscrito a su favor, el que razonado cincuenta y dos., 
se agrega al folio 8, de este expediente. pi· Resulta: 
diendo por último se mandasen acorrer Que segón cuadro demostrativo de Caja 
los traslados de ley a las partes¡ y que corre al folio 4, de este juicio, hubo 

~ Considerando: un movimiento de Ingresos y Egresos du· 
Que h.abiendo presentado correcta la rante el periodo indicado de Un Mil <;lento 

cuenta del 10% de Sanidad, y de conforml· Sesenta Y Un Córdobas con Veintiseis Cen· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 tavos (IS 1,16\.26), que van incluidos los 
de Septiembre de · 1946, con una existencia términos de apertura y cierre; y 
de Ciento Treinta y Nueve Córdobas y Se· • Considerando: 
tenta y Cinco Centavos(<¡: 139.75), Aproba· Que· por terminada la Glosa Administra-
ción del seftor Supervisor 

0

del 10% de Sani· tiva de esta cuenta, ·por el Contador que 
dad al folio 10, que acusa tener al-último de la tuvo a su cargo, senor L. Ocón Murillo, 
junio de mil novecientos cuarenta y siete. la dió en traslado al jefe de esta Sala, por 

Considerando: · auto que corre al folio 8, de las nüeve de la 
• Que por haberse desvane~idos los repa· manana del diez y nueve de Septiemqra de 

ros formulados a la presente cuenta, en la l mil novecientos cincuenta y tres, esta Supe-
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rlorldad ordenó que las presentes diligen· 
clas fueran pasadas al suscrito para los efec· 
tos del trámite Judicial y fallo; según auto 
de las nueve y mei¡lia de la manal'MI del 
mismo dfa y ano .. por to que al reverso del 
mismo folio fué puesto el cúmplase de ley 
y se declara abierto el perfodo judicial; y 

Considerando: 
Que por escrito dei veintitres de Septiem· 

bre de mil novecientos cincuenta y tres, 
folio 10, el senor Ricardo Barreto P., en su 
carácter de Defensor de Oficio de Cuenta· 
dantes, pidió se le tuviese por personado 
en las presentes diligencias, en representa· 
clón del seftor Santos Mora, presentando 
como prueba de su legítima personeria, co· 
pia del poder suscrito a su favor, que razo· 
nado corre al folio 9, pidiendo por último 
se dieran los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: · 
Que habiéndose presentado · correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislatiyo No. 473 del 
13 de Septiembre de 1946, por valor de 
Cuatrocientos Cincuent_a y Dos Córdobas y 
Treinta y Ocho Centavos <<i 452.38), que 
acusa tener como ~xistencla de los fondos 
de Sanidad al último de Dicit'mbre de mil 
novecientos cincuenta y dos. Aprobación 
del senor Supervisor de estos fondos, al 
folio 15; y 

. Considerando: 
Que estando sin valor todos los reparos 

formulados a la presente cuenta por agre· 
garse comprobantes pedidos y no quedar 
ningún cargo pendiente, el Defensor de Ofi· 
cio, seftor Barreto, por escrito presentado el 
veintinueve de Mayo de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro, folio 16, pide llamar a autos 
y dictar sentencia a favor de su representa· 
do senor Mora, y ofda la opinión del senor 
fiscal Especffico de Hacienda, por auto de· 
volutivo de este mismo dfa está de acuerdo 
con dicho pedimento, como puede verse al 
reverso del mismo folio; y 

· Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mltes de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1036, el suscri 
to Contador Tramitador Judicial, en nombre 
de la,. República de Nicaragua, definitiva-
mente, · 

Falla: • 
Que estando correcta la cuenta presenta· 

da por el seftor Santos Mora, que llevó en 
su carácter de Tesorero Municipal de Tola, 
Departamento de Rivas, durante el periodo 
del primero de Julio al treinta y uno de Di· 
ciecribre de mil novecientos cincuenta y dos, 
esta se aprueba, quedando de consiguiente 
él y su fiador solidario, libres y solventes 
c:on los fondos del 10 •¡. de Sanidad y con 

los de la Tesorerfa Municipal de dicha lugar 
en lo que se refiere al periodo del presente 
juicio, cuarto de su actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolucion para que 
le sirva de suficiente finiquito quedando 
exento del Impuesto de Timbres y papel 
sellado por Decreto Legislativo No. 115 de 
12 de Junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, publíquese en · cla 
Gaceta• y archfvese.-Entre lfneas al pe· 
rfodo :-- Vale.-Gonzalo Yescas R. Tramita· 
dor judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. · ·· 
N., ocho de febrero de mil ·novecientos 
cincuenta y cuatro. Las diez de la manana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso· 
rerfa Municipal de Nagarole, Departamento 
de León, que el senor Lino Péi:ez M., mayor 
de edad, casado, agricultor y de aquel do· 
micilio, llevó durante los meses de Julio a 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos. .. 

Resulta: 
Que conforme Estado de Caja que corre 

al folio 7, de este expediente, hubo un mo· 
vimiento de Ingresos y Egresos de Seis Mil 
QuiniP.ntos Setenta y Tres Córdobas y Veln· 
tiun Centavos <ci· 6,573.21), incluyendo los 
términos. Iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Admi· 

nlstrativa de esta cuenta, por el Contador 
que la tuvo a su cargo, seftor Gustavo Espj· 
nosa, la dió en traslado al Jefe de esta Sala, 
como consta en auto de las nueve de la ma· 
nana del treinta de Mayo de mil novecien· 
tos cincuenta y tres, folio 12, este funciona· 
rlo en última instancia dispuso que las pre· 
sentes diligencias fueran pasadas al suscrito 
para los efectos del trámite Judicial y fallo,, 
según auto de las nueve y media de la ma· 
ftana del treinta de Mayo de mil novecien· 
tos cincuenta y tres, del mismo folio12, se 
dio por recibida y se puso el cúmplase·y 
ábrase el perfdo Judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que según escrito del diez de junio de 

mil novecientos cincuenta y tres, follo 14, 
el seftor f ellpe Benavides, en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadant~s, pidió 
se le tuviese por personado en las presentes 
diligencias, como apoderado del senor ·Lino 
Pérez M., presentando como prueba de su 
legftima personerfa, copia del poder original 
suscrito a su favor, que razonado se agrega 
al follo 13 de este expediente,· pidiendo por 
último se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de confor· 
midad con Deéreto Le¡1$1ativo No. 473 de 
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13 de Septiembre de 1946, con una existen· 
cla de Novecientos Sesenta y Un Córdobas 
y Veintinueve Centavos ('* 961.29). Apro· 
bación del Supervisor del 10% de Sanidad, 
al folio 15; y 

Treinta Centavos (CS 9,972.30), intluyendo 
los términos de apertura y cierre¡ y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Adml· 

nlstrativa de esta' cuenta; por el Contador 
Consldtrando: que la . tuvo a su cargo, seftor Leonida~ 

Que por aberse desvanecido los reparos Ocón M. la dió en traslado al seftor jefe de 
formulados a la presente cuenta en la Glosa esta Sala, como consta. en auto de las ocho 
Judicial y no habiendo nlngtín cargo pen· de la manana del veintinueve de Enero de 
diente, el Defensor de Oficio, seftor Ben a vi· mil novecientos cincu~ta y tres, folio 85, · · 
des en· escrito del cuatro de febrero de mil este funcionario en última instancia dispuso 
novecientos cincuenta y cuatro, folio 16, que las presentes diligencias fueran pasa· 
pide llamar· a autos y dictar sentencia a fa. das· al suscrito para los efectos del Trámite 
vor de su defendido seftor Pérez M., y oida judicial y fallo, según auto de las ocho y 
la opinión del seftor fiscal General de Ha· quince minutos de la manana dd veintinue· 
cienda, al evacuar su traslado con fecha cin· ve de, Enero de mil novecientos cincuenta y 
co de febrero de mil novecientos cincuenta tres, folio 85, se dió por recibida y se ~so 
y cuatro, está de acuerdo con dicho pedi· 

1 
el cúmplase y ábrase el periodo judicial de 

mento, como puede verse al reverso del 

1 

esta cuenta¡ y 
mismo follo 16; y • - Considerando: 

. Por Tanto: • Que según escrito del diez y nueve de 
Con tales antecedentes corridos los trá· Marzo, de mil novecientos cincuenta y tre~. 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 de folio 87, el seftor Ricard~ ~arreto, en su ca· 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· rácter. ~e Defensa~ de Of1c10 de Cuentadan· 
tas, Segunda Edición Oficial y Decreto Eje· tes, p1d1ó se.'~ tuv1~se por personado en las 
cutivo de 30 de Marzo de 1936 et suscrito presentes d1hgenc1as, como apoderado del 
Contador Tramitador judicial, er{ nombre de seftor Aldrlck Be~ford, presentando _como 
la República de Nicaragua definitivamente prueba de su legítima personerfa, copia del 

f 
11 

' ' poder original suscrito a su favor, el que ra· 
a a: . . zonado se agrega al· folio 86 de este expe-

Que esta cuenta, tal co~o s.e deJa relac10· diente, pidiendo por último se mandase a 
nada, es buena.Y por consiguiente, se aprue· correr los traslados· de ley a las partes· y 
ba, quedando el seftor Pérez M., de· calida· · . ' 
des conocidas en autos, junto con su fiador . Considerando •• 
solidario, libres y solventes con los fondos Que hab1:ndo. pres~ntado correcta la 
del 10% de Sanidad, como con los del Te· cu.enta del 10 /0·de Sa~1da~ y éle confor· 
soro Municipal de Nagarote, Departamento m1dad--con. Decreto Leg1slat1vo No. 473, del 
de León, por lo que hace al periodo de Julio 1~ de Seph~mbre de 1946, con ~alor de Dos 
a Diciembre de mil novecientos cincuenta y Mil Cuatroc1ent?s Cuarenta y Seis Córdobas 
dos. Librese copia de esta resolución para y Cuare~ta y Cmco Centavos ( '* 2,446.4~), 
que le sirva de suficiente finiquito, previo Aprob~c1ón del . seftor Supervisor del 10 Jo 
pedimento en el papel de ley, por lo que ~e Sanidad al foho 89, qu.e acusa !ener al !JI-. 
respecta al presente juicio, en la actuación timo de Diciembre de mil novecientos cin· • 
en tal cargo. .. cuenta. 

Considerando: Cópiese, notiffquese-, pubUquese en •La 
Gaceta• y archlvese.-:-.J· Antonio Garcfa, Tra· 
rnitador judiciat.-H: Saballos ·O., Srio. 

Que .por haberse desvanecido los reparos 
formulados a la presente cuenta en la Glosa 
Judicial y no habiendo ningún cargo pen· 

Contralorfa Especial de Ctfentas Locales. diente, _el Defe~sor de Oficio seftor Barret~, 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, en esc_nto del ~1ez y nueve de M~rzo de !f111 
D.N., ocho de Julio de mil novecientos cin· novecientos cmcuenta. y tres, foil~ 8_8, pide 
cuenta y tres. Las ocho de la maftana. llamar a autos. para dictar sentepc1a a favor 

Examinada que fué la cuenta de la Teso· de. ~u defendido ~enor Becford, y ofd.a la 
rerfa Municipal de San juan del Norte De· op1món del seftor fiscal General de Ha~1en· 
parlamento de- Rfo San juan, que el ;enor da, al evacuar su traslado c~n fecha diez y 
Aldrick Becford, mayor de edad, soltero, nueve de Marzo de mil novec~entos cin_cuenta 
negociante y de aquel domicilio, llevó du- y t~es, está de acuerdo con dtcho ped1m_ento 
rante los meses de julio 8 Diciembre de mil co~o ~uede verse al reverso del mismo 
novecientos ·cincuenta; follo 88, Y 

Por Tanto: 
Resulta: "' 

Que conforme Estado de Caja que corre 
al folio 6, de..este Expediente, hubo un mo
vimiento d~ Ingresos y Egresos de Nueve 
Mil ~ovecie~~os ~etenla y Dos Córdobas '1 

Con tales antecedentes, corridos Jos trá· 
mites de Uerecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivq, de 30 de Mario de 1936, el suscri· 
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de la República de Nicaragua, definitiva· de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· 
mente, dió se le tuviese por personado en las pre· 

f. 
t:· 
~--

falla: 

, Que esta cuenta tal como se deja relacio
nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Becford, de calida· 
des conocidas en autos, junto con su fia
dor solidario, libres¡ solventes tanto con los 
fondos del lO°lo de Sanidad como con los 
del Tesoro Municipal de San Juan del Norte, 
Departamento de Rfo San juan, por lo.qi.le 
hace al periodo de julio a Diciembre de mil 
novecientos cincuenta. 

Ubrese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, por lo que 
respecta al presente juicio en la actuación 
de tal cargo. 

Cópiese, notiff quese, publf quese en cla 
Gaceta.. y archívese.-J. Antonio Oarcfa, 
Tramitador Judicial. Hlpólito Saballos O., 
Sri o. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal dé Cuentas. Managua, D. 
N., nueve de Julio de mil novecientos cin
cuenta y tres.-Las nueve de la maftana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso
rerfa Municipal de San Juan .del Norte, De
partamento de Rfo San juan, que el seftor 
Aldrik Becford, mayor-.de edad, soltero, ne
gociante y de .aquel domicilio, llevó durante 
los meses de julio a Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y uno. 

Resulta: 

Que conforme Estado de Caja, que corre 
al folio 5, de este Expediente, hubo un mo
vimiento de ·Ingresos y Egresos de Cinco 

• Mil Setecientos Ochenta y Tres Córdobas y 
Cuarenta y Un Centavos (~ 5,783.41), in· 
cluyendo los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 

sentes diligencias, como apoderado del se- ,,, 
flor Aldrick Becford, presentando como 
prueba de su legUima personerfa, copia del 
poder original suscrito a su favor, el que ra
zonado se agrega al folio 29, pidiendo por 
último se mandase a correr los traslados de 
ley a laspartes; y 

Con~iderando: 
Que habiendo presentado correcta la 

cuenta del 100/o de Sanidad, y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de· 1946, con valor de Un 
Mil Quinientos Veinticinco Córdobas y Cua· 
renta y Siete Centavos ((J 1,525.47). Apro
bación del seftor Supervisor del lO°lo de Sa
nidad folio 32, .que acusa tener al último de 
piciembre de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

Considerando: 
Que por haberse desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Judicial y no habiendo ningún car
go pendiente, el seftor Barreto, en escrito 
del diez y ocho de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y tres, folio 31, pide llamar a . 
autos y dictar sentencia a favor del seftor 
Becford, y ofda la opinión del seftor fiscal 
General de Hacienda, al ev~cuar su trasla· 
do con fecha diez y ocho de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres, está de acuer
do con dicho pedimento, como puede ver
se al reverso del mismo folio 32; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derec;ho, con apoyo del Art. 151, 
de· la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de"30 de Marzo de 1936, el suscrito • 
Contador Tramitador Judicial, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitiva~ente, 

falta: 
Que una vez terminada la Glosa Adminis· · 

trativa de esta cuenta, por el Contador que Que esta cúenta tal como se deja relacio-
la tuvo a su cargo, senor Leonidas Ocón, la nada es buena, y por consiguiente se aprue· 
dió en traslado al seftor jefe de esta Sala, ba, quedando~ el seftor Aldrick Becford, de 
como consta en auto de las ocho de la ma· calidades conocidas en autos, junto con su 
nana del de>$ de febrero de mil novecientos fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
cincuenta y trl's, folio 28, este. funcionario los fondos del tO°lo de Sanidad como con 
en última instancia, dispuso que las presen· los del Tesoro Municipal de San Juan del 
tes diligencias fueran pasadas al suscrito, Norte, Departamento de Rfo San Juan, por 
para los efectoi del trámite Judicial y fallo, lo que hace al período de Julio a Diciembre 
según auto de las ocho y cuarto de la mafia· de mil novecientos cincuenta y uno. 
na del dos de febrero de mil novecientos Lfbrese copia de esta resolución para que 
cincuenta y tres, folio 28, -se dió por recibi· le sirva de suficiente finiquito, previo pedi
da y se puso el cúmplase y ábrase el perfo- mento en el papel sellado de ·1ey, por lo que 
do Judicial de esta cuenta; y . · . . - respecta al •presente juicio, en la actuación 

. . de tal cargo! • . 
Considerando: ; . Cópiese, notlffquese, pubtrquese en cla 

Que según escrito del diez y ocho t.le Mar- Oaceta. y archfvese.-J. Antonio Oarcfa, 
.io de mil novecientos cincuenta y Jres, follo ·Tramitadqr_Judic;ial. - H. Saballbs O., Srio. 
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Guerra, Marina y AviaciOn 

No. 3 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Decreta: 

la. siguiente 
REOLAMENTACION PARA LA 

AVIACJON AORICOLA 

Capitulo 1 
Definiciones 

Art. Jo . ..: Para la corfecta interpretación de 
Ja presente reglamentación, se establece la 
siguiente terminología: 

Aeronave.-Cualquier vehfculo que pue· 
da sostenerse en el aire. 

Aeródromo. - Toda área definida de tierra 
· o de agua, adecuada para el despegue, ate· 

rrizaje,acuatizaje y movimiento de aeronaves. 
Aeropuerto.-Cualquier aeródromo civil 

de servicio público que cuente con obras e 
instalaciones adecuadas para la operación 
de aeronaves de transporte público. 

Aplica'ción:-Acto de arrojar desde una 
aeronave en vuelo, por medio de dispositi· 
vos adecuados, semillas o cualesquiera pro· 
duetos quf micos autorizados, tales como 
fertilizantes, defoliantes o insecticidas. 

Autoridad Competente.-EI Ministerio de 
Aviación. 

Aviación Agrfcola.-Rama de la aviación 
civil, equipada y adiestrada para proteger y 
fomentar· el desarrollo de la agricultura en 
todos sus aspectos. . . 

Certificado de Aeronavegabilidad.-Do· 
cumento oficial que testifica que la aeronave 
ha pasado favorablemente las pruebas y el 
examen técnico prescritos por el Ministerio 
de Aviación para circular en el aire., 

Certificado de Matricula. - Documento 
·oficial que da fe de haberse efectuado la 
inscripción de la aeronave en el registro Ae· 
ronáutico correspondiente, que determina 
su identidad y permite la admisión de la 
misma a la circulación aérea. 

Convalidación de una Licencia.-Medida 
tomada por un Estado, mediante la cual, en 
vez de otorgar su propia licencia, reconoce 
como equivalente a la suya propia, la otor· 
ga por otro Estado. 

Operador.-Persona f{sica o moral debi· 
damente autorizada por el Ministerio de 
.Aviación que se dedica a la aplicación, por 
medio de aeronaves, de sustancias qulmicas, 
fertilizantes, semillas o cualquier, otro ele· 
mento similar con el fin de proteger y fo· 
mentar el desarrollo de la agricultura. 

Piloto al Mando de la Aeronave.-Piloto 
responsable del manejo y seguridad de la 
nave durante el tiempo de vuelo . 

Vuelo IFR.-Vuelo efectuado de acuerdo 
c:on las reglas de v11elo por instrumentos. 

Puelo VFR:-Vuelo efectuado de acuerdo 
con las reglas de vuelo visual. 

Capitulo 11 
Disposiciones Oenerales 

Art. 2o.-Las actividades de la aviación 
agrfcola, dada su importancia para la eco· 
nomfa nacional, se consideran de utilidad 
pública. Por consiguiente el Poder Ejecutl· 
vo fomentará el adiestramiento de pilotos, 
mecánicos y demás personal técnico espe· 
ciaHzado en esta rama de la aviación. 

Art. 3o.-Para los fines de este Reglamen
to, se entiende por actividades propias de 
la aviación agrfcola, las siguientes: 

1-Preparación de tierras mediante el uso 
de fertilizantes y mejoradores. 

U-Siembra de labores. 
111-Extinción de plagas mediante el uso 

de insecticidas. 
IV-Aplicación de defoliantes 
V-Provocación artificial de lluvias. 
VI-Cualesquiera otras aplicaciones cienH-

cas de la aviación, con fines agrfcolas, 
que en el futuro sean aprobadas. 

Art. 4o.-Las operaciones aéreas para la 
aplicación o distribución desde el aire de 
productos qufmicos agrfcolas, fertilizantes, 
defoliantes, hormonas, Insecticidas o semi· 
!las,. se llevarán a cabo mediante permiso • 
otorgado por el Ministerio de Aviación y de 
conformidad con las disposiciones de este 
Reglamento y con la de las Leyes Agrfcolas 
vigentes en el pafs. 

. Capitulo 111 
Dpl Personal de Vuelo 

Art. 5o.-Para participar en cualésquiera 
de las actividades de Ja aviación agrícola, 
los pilotos deberán contar con una Licencia 
de Vuelo Rasante para operaciones agrfco· 
las, que el Ministerio de Aviación les otor· 
gará cuando satisfagan los siguientes requi· 
sitos: 
1-Tener licencia de Piloto Comercial que· 

- haya sido extendida de acuerdo con 
los requisitos que establece el Anexo 1 
de la Convención de Chicago (Regla· 
mento de Licencias al Personal) en su 
defecto, tener tftulo de piloto aviador 
extendido por autoridad competente o 
por institución reconocida y llenar ade· 
q1ás, los siguientes requisitos: 
a) Haber cumplido 18 anos de edad; 
b) Haber ·completado como mfnimo 

200 horas de vuelo, de las cuales 
• 100 deberán .haber sido completa· 

das en calidad de piloto al mando 
de la aeronave; 

c) .. Demostrar su pericia en la ejecución 
de maniobras. de vuelo normales ·Y 
de emergencias propias de la cate· 
gorf a y clases de las aeronaves usa· 
das en la prueba y con competencia 

. adecuada .a la de piloto comercial. 
U-Comprobar a saUsfa<ición del Ministerio 

. _) 
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1, de Avfac16n, haber completado un mf · la en !'iicaragua deberán llenar los slgulen· 
nimo de 10 horas de vuelo rasante. Es· tes requisitos: . 
tas horas de vuelo deberán haber sido 1-Ser titular de una licencia vigente de 
hechas bajo la supervisión directa de piloto comercial, que haya sido expedi· 
un piloto instructor legalmente autori· da de conformidad cbn los requisitos 
zado como tal. que el Anexo No. 1 de la Convención 111-Sostener un examen teórico y práctico de Chicago (Reglamento de Licencia al 
ante un piloto instructor designado por Personal) exige a los pilotos comercia les. 
el Ministerio de Aviación. El examen U-Convalidar su licencia de piloto ante el 
versará sobre teor(a y práctica del vuelo Ministerio de Aviación de conformidad 
rasante y conocimiento sobre aplicación con lo dispuesto en el Art. 80. de este 
de insecticidas, fertilizantes, defoliantes, Reglamento. . 
semillas, etc., por medio de aviones. 111-0btener del Mi~sterio de Aviación, Li· IV - Comprobar que está en condiciones de cencia de Vuelo Rasante para operacio· 
aptitud ffsica mediante examen médico nes agrfcolas, prevto cumplimiento de 
reglamentario, el que será practicado los requisitos establecidos en los nume· 
por el Médico de Aviación autorizado. rales 11, 111 y IV del Art. 5o, de este Re· Art. 60.--Las Licencias de Vuelo Rasante glamenfo. 

para operaciones agrícolas serán válidas por Capitulo IV 
un ano pero su vigencia expirará automáti- Del Equipo de Vuelo 
camente si durante este término sobrevinié· Art, 11.-Las aeronaves que se utilicen se alguna causa que afecte la validez de la para vuelos agrícolas deberán tener vigente licencia de piloto del titular del certificado. su certificado de aeronavegabilidad, de a· Art. 7o.-Para obtener la ·revalidación de cuerdo con los requisitos establecidos en el 
Ja Licencia de Vuelo-Rasante para operado· Anexo 8 de la Convención de Chicago (Re· nes agrfcolas, expedido por el Ministerio de glamento de Aeronavegabilidad). 
Aviación de conformidad con este reglamen· Art. 12.-Toda aeronave destinada a ope· to, el iQteresado deberá: raciones agrícolas deberá e&tar provista de 

J-<:;omprobar que _está vigente su licencia un Manual de Operaciones de Vuelo rela· de Piloto Aviador. clonado con el certificado de aeronavegabl·. 
U-Presentar su certificado de. capacidad dlidatd. d0ic

1 
ho ma

1
nua

1
1 describirá los Um.idtes ffslca. en ro e os cua es a aeronave se cons1 e· 

111-Comprobar que durante lo!, tres meses re aeronavegable de acuerdo. con lo~ requl· 
anteriores a la solicitud de revalidación, 1 ~!tos qu~ le afanen ~ otras mstrucc1one~ o ha desempenado satisfactoriamente ac· mfo~mac1one~ necesarias para la e.xplotac1ón 
tlvldades como piloto al mando de una técnica de la aeronave con garsnlfa de se· 
aeronave guridad. . 

· Art. 13.-El certificado de aeronavegabi-
Art.-80.-EI Ministerio de Aviación podrá Jldad será válido por un ano contando des· convalidar las licencias expedidas por otro de. la fecha de inspección de la aeronave, Estado a pilotos especializados en aviación pero podrá suspenderse en cualquier mo· agrfcola,siempre que los requisitos de acuer- mento si a juicio del Ministerio de Aviación • do con los cuales se hayan expedido dichas la Aeronave no reúne las condiciones de se. licencias sean Iguales o superiores a las nor· guridad m(nimas para ser operada. 

mas mfnimas que se establecen en el pre· Art. 14.-EI Ministerio de Aviación podrá sente Reglamento. · convalidar los certificados dé aeronavegabi-
La convalidación de licencias extranjeras lidad de aeronaves de matricula extranjera queda sujeta a la reciprocidad que, en ca· que vayan a ser utilizadas en el pais, suje· 

sos semejantes, se otorgue a los pilotos ni- tándose al siguiente procedf miento: 
caragüenses en el pafs extranjero de que se J-Extenderá una autorización en la que 
trate. haga constar que acepta la validez del 

Art. 9o.-EI personal de ·vuelo que parti· certificado de aeronavegabilidad expe· 
cipe en actividades de aviación agrfcola den· dido por el Estado de Matrícula de la 
tro del territorio nacional deberá ser prefe· aeronave. Esta autorización se agrega· rentemente de nacionalidad nicaragüense rá al certificado original. 
Sin embargo, el Ministerio de Aviación - U-Dicha autorización será válida por seis ' podrá autorizar el empleo temporal de per· meses, pero su vigencia expirará auto· sonal aeronáutico extranjero cuando no máticamente si durante este término so· haya personal nicaragüense que pueda cu· brevi.niese alguna causa que afecte la 
brir las necesidades normales de la agricul· ·validez del certificado de aeronavegabi· tura en el pa(s. lidad. 
. Art. 10.-Los pilotos extranjeros que, de 111-Siempre que &e renueve el periodo de 
acuerdo con el artfculo precedente> deseen validez del certificado de aeronavega· 
participar:~~ actividades de avlaciQn agrfco· billdad, el Ministerio de Aviación poclrá 
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rPnovar la autorización respectiva por 
otros seis meses. 

Arl 15.-Toda aeronave que sufra repara· 
clones o modificaciones esenciales en sus 
motores, hélices, elementos, grupos de ele
mentos, o cambio en sus caracterfstlcas, no 
podrá realizar vuelos en tanto no. sea ins
peccionada y autorizada nuevamente para 
ello por el Ministerio de Aviación. 

Art. 16.-La reparación de aeronaves 
destinadas a operaciones agrfcolas sólo 
podrá efectuarse por mecánicos especializa. 
dos con licencia expedida de acuerdo con 
los requisitos que establece el Anexo 1 de 
la Convención de Chicago, debidamente 
autorlzados·por el Ministerio de Aviac.ión. 

_......Capftulo V 
De los Permisos 

Art.. 17.-Las personas jurfdicas o natura
les que deseen desarrollar actividades aé
reas agrfcolas en el pafs deberán solicitar 
permiso por escrito al Ministerio de Avia
ción~ acompaftando los documentos necesa
rios para comp~obar que reúnen los requi
sitos generales de opP.ración y los técnicos 
especiales para la actividad que se propo
nen realizar. 

Art. 18--Í.os requisitos generales para la 
consecución de los permisos de operación 
necesarios para desarrollar actividades aé
reas agrtcolas, son los siguientes; 

· 1-Cuando se trate de personas jurfdicas, 
debe estar reconocida previatnente la 
personerfa jurfdica. 

11-EI solicitante debe consignar en su soli
citud los siguientes datos:• . .• · 
a) Nombre completo o razón _social 

· del solfcitante; 
b) . Nacionalidad y domicilio del soli-

citante; . 
c) Número y tipo de l<'s.aeronaves de 

que dispone, su nacionalidad y ma· 
trfculas; • . 

d) Número de pilotos de que dispone, 
sus nombres, nacionalidad y clase 
de licencia que poseen; 

e) Relación de las actividades que pre
tende llevar a cabo y descripción i:le 
las regiones donde se propone ope· 
rar¡ 

f) Caracterfsticas técnicas de los aeró
dromos de base, los de primera lf
nea y los que queden próximos a la 
zona donde pretenden operar. 

Art. 19.-Los requisitos técnicos especia
les para la consecución de los permisos de 
operación necesarios para desarrollar activi· 
dades agrfcolas, so~ tas sig1:1ientes: ,-

1-Contar con suficientes recursos técni
cos y financieros, a juicio del Ministerio 
de Aviación, para realizar con seguri· 
dad y eficacia las operaciones dreas 
que se Intenta desarrollar. · -

IJ-Teµer Jalleres propios d_e mantenlmien· 

io, de un tamaflo proporcional al núme· 
ro de aeronaves que se van a operar, o 
en su defecto, comprobar que· se han 
contratado servicios de mantenimiento 
con peisonas o empresas idóneas que 
puedan proporcionarlos, con tal de que 
los talleres respectivos se encuentren 
situados a distancia razonable, dentro 
de la zona agrfcola donde se realicen 
las operaciones. 

111-Contar con los repuestos necesarios .• 
para cada tipo de aeronave, en cantidad ' 
suficiente para asegurar su permanen
cia en condiciones de vuelo, a juicio del 
Ministerio de Aviación. 

IV-Someter a la aprobación~ del MinisteriÓ 
de Aviación las tarifas que el operador 
se proponga aplicar, por la prestación 
de cada uno de los servicios aéreos de 
que se trate. Dichas tarifas deberán 
ser uniformes para el mismo tipo de 
servkio. . 

V-Garantizar el pago de las indemnizacio· 
nes correspondientes por danos que las 
aeronaves en vu·eto puedan causar a las 
personas o ·a los bienes de terceros en 
la superficie, en los términos de este 

· Reglamento. · .... 
VI-Contar con aeródromos o campos de 

aterrizaje adecuados, que hayan sido au· 
torizados por el Ministerio de Aviación. 

Art. 20.-Para fines de defensa agrfcola 
pódrán utilizarse en territorio nicaragüense. 
aeronaves civiles de matriculas extranjeras, 
previo otorgamiento de un aervicio,especial __ 
temporal que' concederá el Ministerio· de 
Aviación cuando lo crea conveniente y útil, 
La duración de este· permiso será de seis 
meses como máximo . 
. . Art. 21.-Las aeronaves civiles extranjeras 
que, de acuerdo con el artfculo precedente 
hayan tenido autorización para realizar ope
raciones de aviación agrfcola en territorio • 
nicaragüense, no podrán usarse en ninguna 
otra actividad aérea remunerada mientras 
permanezcan en el pats.. La contravención 
de esta disposición será causa de cancela· 
ción del permiso respectivo, además de las 
sanciones económicas que la violación ame· -
rite. 

Capltulo VI 

De las Operaciones 

Art. 22.-EI vuelo rasante solo está autori· · 
zado para trabajos de aviación agrfcola, úni· 
ca y exclusivamente sobre las Jegiones que 
sean objeto de las aplicaciones. · En ronse· 
cuencia, queda prohibido realizar este tipo 
de vuelo fuera de las limitaciones geográfi,. 
cas precisas de esas regiones. . 

Ar~. 23.-Para realizar vuelos rasantes se 
observarán las siguientes reglas: 

1-Del aer6dromo al objetivo se tomarán 
alturas nones. . . 

· .. 
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11-Del objetivo al aeródromo se tomarán bro del Registro de Vuelos), para determi· alturas pares. nar la fecha de los trabajos que sea n~cesa-111 - Cuando la distancia entre el aeródromo rid ejecutar, de acuerdo con las directivas y el objetivo sean inferior a diez kilóme· técnicas: Substituciones, repasos, etc. La tros, se tomará una altura mfnima de estad(stica .comprenderá: 
vuelo de 33 metros (100 pies) hacia el 1-Totales de horas de trabajo de motores objetivo, y de 66 metros (200 pies) ha· y la estructura del avión. cia el aeródromo. 11-Horas desde el último repaso: IV-Cuando la distancia del objetivo sea 111-Fecha de la última inspección de la es· mayor de 30 kilómetros, la altura mrni· tructura del avión, motores, accesorios ma de vuelo será.de 150 metros (500 y otros equipos. 
ples) de ida; y de 180 metros (600 ples) Art. 32.-Los pilotos que participen en de regreso. operaciones de aviación agricola deberán Art. 24.-Queda prohibida la realización observar las siguientes reglas: de vuelos de espolvoreación de substancias 1-No podrán volar más de cien horas al qufmicas, cuando la velocidad del viento mes, ni más de mil horas en un ano. sea mayor de 4 millas por hora. Tratándo· 11 No volarán más de treinta horas duran· se de vuelos de aspersión, el límite de la ve- te siet~ dras consecutivos, y por lo me· locidad del viento para realizar este tipo de nos una vez durante ese periodo debe· vuelo será de 15 kilómetros. por hora. En rán ser relevados de todos sus deberes ambos casos, los vuelos se realizarán con durante veinticuatro horas consecutivas. abanderamiento de las labores de que se 111-Los que hayan volado más de ocho ' trate, cada 15 metros y .las alturas permiti· horas durante las últimas.veinticuatro das serán de 50 centfmetros a metro y me· horas, deberán tener:. veinticuatro horas dio s.obre el nivel de las plantas en vuelos de descanso antes de iniciar otro vuelo. de aspersión, en razón inversa de la velocl- Art. 33.-En caso de accidente, el piloto dad del viento. de la aeronave accidentada no podrá ejer· Art. 25.-En vuelos que tengan por obje-. cer funciones de vuelo, hasta que Ja autori· to la aspersión o'espolvoreación de substan· dad competente lo autorice. cias qufmicas, deberán tomarse en conside- Art. 34.-Los operadores que participen ración los siguientes datos: . '- en activimtdes de aviación a'lrfcola deberán 1-Dirección y velocidad del viento que llevar, en 'libro especial, una relación diaria hagan posible y efectiva la aplicación. de los trabajos realizados. Mensualmente 11-Proximidad de otro& cultivos, .para. los deberán' entregar copia de esa relación al .- cuales entrat)e un peligro la substancia Ministerio de Aviación. Dicha relación con· por;aplicar. tendrá: • · 

·' 

Art. 26.-EI operador, teniendo en cuenta 1-Nombre y dirección del propietario de la dirección y velocidad del viento, deberá las tierras en donde se hayan -efectuado suspender sus operaciones posponiéndolas los trabajos. 
hasta que las condiciones meteorológicas 11-~ituación geográfica y poHtica de las pr~valecientes en la región permitan una mismas. . · 'aplicación segura y efi~z que no ponga en 111-Expresión precisa del tipo de Interven· peligro otros cultivos cercanos. clón o trabajo realizado. Art. 27.-Las operaciones de aviación IV-Relación de las características de las el· agrfcola se efectuarán únicamente dentro del tadas actividades, con expresión, en su periodo de la luz solar. caso,. de los métodos, elementos y sus· Art. 28.-Toda aeronave será utilizarla de tancias empleados. acuerdo con las condiciones establecidas en V-Fecha, hora, dia, técnica empleada y su certificado de aeronavegabilidad y apro· duración de ·ta intervención que se re· hados !os Umites de operaciones contenidos porte. 
en su manual de vuelo o en otros documen· VI-Condiciones meteorológicas que preva-tos relacionados con dicho certificado. lecfan en el tiempo de efectuarse los Art. 29.-En el manual de vuelo de la ae· trabajos. 
ronave se especificará el peso máximo de Art. 35.-Queda prohibido transportar despegue y aterrizaje correspondientes a ca- pasajeros o personas ajenas a la operación da una de las diversas altitudes. aérea de que se trate, a bordo de aviones Ar~. 30.-EI peso de despegue y aterrizaje qu_e ~e encuentren realizando trabajos de no excederá del máximo especificado en el av1ac1ón agrfcola. . manual de vuelo de la aeronave, correspon· · Capitulo V 11 i.. diente a la altitud de densidad del aeródro· De los Aer.ódromos mo. · - . · Art. 36 . .....:Los aeródromos para operado· Art. 31.-Todo operador tendrá la obliga· nes aéreas agrfcolas serán de dos clases: ción de llevar una estadfstlca completa de 1-Aeródromo base¡ y, 
las hacas de vuelo del material -volante (Li·, U-Aeródromos agrfcolas. 
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· .- Aeródromo base es toda área de terreno o bienes de t~rceros en la superficie, con 
adecuado para el despegue, aterrizaje y de· olivo ~e aterrizaje forzo§o, o de la. calda 
más movimientos de las aeronaves destina· de un avión o de objetos desprendidos o 
das a la aviación agrfcola, que cuenten con arrojados de él • 
los servicios necesarios para el manten!· Art. 42.-Toda persona ffslca o moral 
miento y abastecimiento de dichas aeronaves. que desee dedicarse a cualquiera de las ac· 

Aeródromo agrfcolas es toda área de te· tividades de la aviación agrfcola, deberá 
rreno adecuada para despegues y aterriza- comprobar, a satisfacción del Ministerio de 
jes próximos a los campos de labores y que Aviación, que tiene capacidades económi· 
pueda ser utilizado de una manera circuns· cas suficientes para reparar los danos pre· 
tancial f transitoria. .... • vistos en el articulo 41. 

Art. 37.-Tanto los aeródromos base, co- Art. 43.-Los operadort>s deberán garan· 
.. mo los aeródromos agrfcolas no podrán ser tizar el pago de las indemnizaciones para 

puestos en servicio sin la previa autorización daflos a terceros en la superficie, en cual
del Ministerio de Aviación, el cual mandará quiera de las formas siguientes: 
inspeccionar el aeródromo de que se trate a)-Mediante seguro contratado con insti· 
antes de conceder la autorización respectiva. lución debidamente autorizada para 9· 

Art. 38.-Los requisitos minimos que de· perar en Nicaragua, de tal manera que 
be reunir un aeródromo para servicios agrf· la póliza respectiva extendida a nombre 
colas, para uso de aeronaves monom~tores del operador, asegure en t,i 50,000.00 
cuyo peso bruto sea menor de 6000 libras, por lo menos, el riesgo total por daflos 
son los siguientes: a terceros; 

1-Longitud de la pista al nivel del mar, b)-Mediante fianza por la suma de., .... 
800 metros. ~ 50,000.00, otorgada a favor del ope· 

11-Ancho de la.pista, 30 metros. rador por persona abonada. 
111-.:...Ancho mfnimo de la pista afirmada, La solvencia del fiador sei·á calificada 

20 metros. . por el Ministerio· de Aviación, el cual 
IV-Declive longitudinal máximo, 2.50/o. podrá exigir la presentación de eque· 
V-Declive transversal máximo, 2Dfo. . llos comprobantes o documentos que a 

VI-Resistencia mfnima en el piso en la su juicio sean necesarios para asegurar 
zona afirmada,· 3 kilogramos por cen· la solidez de la garantfa ofrecida. 
trmetro cuadrado. Art. 44.-EI Ministerio de Aviación no ex· 

VII-Accesorios mfnimos: marcas de pista, tenderá ningún permiso para efectuar aplica· 
indicador de la dirección del viento, ciones agrlcolas por medio de aviones, a 
servicio de gasotina, extinguidores de menos que el .solicitante garantice el pago 
incendio. de las indemnizaciones por daftos a terce: 

Vlll···Aproximaciones libres o con obstácu· ros, en cualquiera de las formas que estable· 
los de menos de diez metros de altura, ce el articulo 43 de este Reglamento. . 
con especialidad en la prolongación Art. 45.-La obligacién de reparar los da
del eje de la pista de at<>rrizaje y en la nos. p.revistos en el articulo 41 incumbe al 
zona trapezoidal de acceso de la misma. operador de la aeronave. 

IX-Distancia mfnima entre el extremo del Para tos fines del presente Reglamento, se , 
eje central de la pista y las edificacio· considera operador a quien usa la aeronave 
nes u obstáculos: 150 metros. cuando se causen los danos~ ·' 

Art. 39.-EI Ministro de Aviacjón fijará Se considera qhe usa la aeronave quien 
las tarifas que se cobrarán en los aeródro· lo hace personalmente o por medio de sus 
mos para servicios agrfcolas por concepto dependientes en el ejercicio de sus funcio· 
de aterrizaje y otros servicios. nes. 

Estas tarifas se basarán en los pesos bru· Art. 46.-Serán solidariamente responsa· 
tos máximos de operaélÓll de los aviones y bles por los daflos a que se refieren los ar· 
serán uniformes. Regirán en todos los ae· Uculos ·precedentes: 
ródromos para servicio agrfcotas, sean na· a) La persona a quien es~uviere matricula· 
cionales o de propiedad particular. da la aeronave; 

Art. 40.-Los aeródromos estarán distri· b) Las personas que usaren o explotaren 
huidos en tal forma que en un radio de cin· la aeronave; 
to kilómetros no habrá más que uno, salvo c) Cualquiera que a bordo de la aeronave 
el caso de las regiones que no cuenten con haya ocasionado daflos. . '-·· 
otros medios de comunicación. . Capitulo IX 

. · Capitulo VIII De las-Sanciones 
Dé la1 Responsabilidades y Seguros Art. 47. -La falta de cumplimiento, en 

Art. 41.-.Toda persona ffsica o moral que cualquier tiempo, de cualquiera de los requi· 
opere aviones destinados a aplicaciones agrf. sitos estipulados en este Re~lamento, dará 
cofas, responderá pecuniariamente por los lugar a la Inmediata suspensión o c~n~ela· 
daftos '1 perjuicios q_ue caµse ~ J¡¡s personas. clón, por parte del Ministerio de A v1ac1óo, 
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de los permisos, licencias, certificados de tranjeras en trabajos agrícolas, sin cum-· vuelos rasantes " o convalidaclone:; que h plir con los requi&itos exigido& por es· yan extendido para fines de aviación agrfco· te Reglamento¡ · la, sin perjuicio de las demás sanciones que IV-Por no !Jacer del conocimiento del Mi· procedan cuando el hecho constituya delito nisterlo de Aviación, de manera inme· o cuasidelito penado por las leyes vigentes dista, los accidentes ocurridos a sus en la República. aviones; Art. 48.-Se Impondrá multa de <J50.00 a V-Por llevar a cabo operaciones de avla· (J 1 ,000.DO al propietario, poseedor u opera· clón agrfcola sin la autorización del dor de aeronaves destinadas a trabajos agrf. Mjnlsterio de Aviación; • colas, por permitir que la aeronave transite: VI-Por violar las tarifas que para la pres· a) Sin marca de nacionalidad y matrfcula; tación de servicios aéreos agrícolas b) Sin certificado de a~ronavegabilldad o haya aprobado el- Ministerio de Avla·· · certificado de matrícula, o cuando tales . ción. 
documentos estén vencidos¡ Vil-Por no efectuar de manera reglamenta· c) Tripuladas por personas que carezcan ria Ja conservación y mantenimiento de de la licencia correspondiente. 1 . sus aeronaves y aeródromos. ' · Art. 49.·-Se Impondrá multa de e¡: 50.00 a Vlll···Por cualquiera otra violación a este (J l ,000.00 al piloto de cualquier aeronave Reglamento que no esté expresamente destinada a trabajos agrícolas, en los casos prevista en este Capftulo. siguientes: · Art. 51.-Las sanciones previstas en este 1-Por desobedecer las órdenes o instruc· Capitulo serán impuestas por el Ministerio clones que reciba con respecto al trán· de Aviación, el cual las graduará de acuer· sito aéreo; do con la gravedad de Ja infracción. Las JI-Por tripular la aeronave sin llevar con· multas se harln efectivas gubernativamente. sigo Ja licencia respectiva o sin las fa. Disposiciones , éultades que deben aparecer en la mis· Art. t .-El presente Reglamento entrará ma, o con licencia suspendida o ven· en vigor al día siguiente de su publicación cida; en el Diario Oficial cla Gaceta •. 111-Por permitir a cualquier persona que Art. 2.-Se concede un plazo de 30 días, no esté autorizada para ello, tomar par· contados a partir de la fecha en que en· ticipación en las operaciones de la ae· tre en vigor este Reglamento, a los titulares ronave; · de permisos para realizar aplicaciones agrf· IV-Por tripular la aeronave en estado de colas por medio de aviones, que hayan sido intoxicación alcohólica; otorgados con anterioridad por el Ministe· V-Por volar sobre zonas prohíbidas; rio de Aviación, a fin de que dentro de di· VI-Por realizar vuelos acrobáticos, r~san· cho plazo presente,n una solicitud de per· • tes o de exhibición sobre ciudades o miso, con el objeto de ajustar sus operado· centros de población; nes a los requisitos que establece este Re· Vll-:Por no· participar inmediatamente al glamento. · · Ministerio de Aviación los accidentes · Art..3.- El Ministerio de Aviación proce· aéreos que les ocurran; derá a la inmediata cancelación de los per- • Vfll···Por realizar vuelos después de que la misos concedidos con anterioridad a este aeronave haya sufrido modificaciones Reglamento, si la solicitud a que alude el o reparaciones en su l>laneador, moto· artfculo .precedente no se presenta dentro res o hélices, sin haber pasado la ins· del plazo estipulado. · pección y obtenido la aprobación del Art. 4.-Los titulares de permisos obteni· Ministerio de Aviación, en Jos térmi· dos antes de la. vigencia ·del presente Regla· nos de este Reglamento; mento podrán seguir operando hasta que se IX-Por usar o permitir el uso de aparatos venza el plazo citado ~ hasta que el Minisfotográficos a bordo de una aeronave, terio de Aviación resuelva sobre una nueva sin el permiso correspondiente. solicitud de permiso. 

Art. 50. -Se lmJ?ond.rá multa de <J50.00 a Art. 5.-Se concede un plazo de 30 dfas, (J 1,000.00 al propieta~10, poseedor ~ opera· contando ·a partir de la fecha en que dor de aerona~es destinadas ~ traba¡os agrf. entre en vigor este Reglamento, a los pilo· colas, en los siguientes casos: , tos que, sin haber obtenido previamente el 1-Por permitir que sus aeronaves estor· Certificado de Aptitud que. los autoriza para ben o impidan el tránsito aéreo o la desempeflar cualquiera de las actividades de circulación en Jos aeródromos; aviación • agrlcola, hubieran ejercido profe-11-Por alterar o modificar las marcas de sionalmente como pilotos aplicadores; a fin nacionalidad y matricula de la aerona de que dentro de dicho plazo gestionen an· ve sin autorización del MinisteFlo de te el Ministerio de Aviación el Certificado Aviación; . respectivo. · . 111-Por utiliiar aeronaves de matrkplas e~· ·Art. 0.-EI Ministerio de A"lación can~ 
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.. . 
lará las licencias de los pilotos que no ha
>'ª" gestionado la ootención de un certifi· 
Clldo de vuelo rasante, de"ntro del plazo de 
30 dfa~ que establece el articulo anterior. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D.N., dieciocho de Agosto de mil 'novecien
tos cincuenticuatro.-A. SOMOZA.-EI Mi
nistro de la Guerra, Marina y Aviación, Fran· 
cisco Gaitán C., Coronel G.N. 

No. 815-CC. 
j, o: Garcfa M., Coronel O. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Ramiro 
Cáceres, en actuación personal por otra, 
convenimos en. el siguiente contrato: 

' 1 
Cáceres se compromete a transportar, 

diariamente de Jinotega a San Rafael del 
Norte y la Concordia, y d(a de por medio a 
Vali, y viceversa, toda clase de objetos de 
correspondencia que sean cursados en el 
servicio postal. En invierno deberá preser
var las valija~ con capas ahuladas de su 
propiedad. 

11 
También se compromete Cáceres, a trans· 

portar sobre la ruta indicada en cláusula an-
. terior todos los materiales ·del servicio de 

Comunicaciones que sean despachados por 
la vfa postal y los empleados del ramo que 
viajen en desempefto de su cargo, bajo or
de.n de la Dirección General. 

111 
El Gobierno pagará a Cáeeres, por el ser

vicio expresado, un cánon mensual de 
Ciento Sesenta Córdobas (CJ 160.00), que 
afectará el Tftulo XVIII, Capitulo X, Arto. 
02,-del Presupuesto General de Gastos de 
la República 1954/55. Cuota que el contra
tista recibirá de la Administración de Rentas 
de Jinotega. -

IV 
En caso de pérdida o averia de algún SIJ· 

co o encomienda, el contratista Cáceres de
berá indemnizar a los destinatatarlos, por 
todos los valores declarados, certificados, 
paquetes postales, etc., que faltaren, pcevia 
investigación llevada a cabo por el em-

No. 18-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuntquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.· N., 20 de Agosto de 1954. (f) -SO· 
MOZA.-El Ministro de la Guerra y Anexos 
(f)-francisco Oaitán C., Coronel O. N. 

No. 9-B 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
lo.-Nombrar Comandante de Puerto de 

Puerto Cabezas, al Mayor jo.sé Joaquín Lo· 
vo Valle, G. N., en sustitución del Capitán 
Samuel Somarriba U., O. N. 

2o.-El ... nuevo nombrado devengará el 
sueldo que le asigna el Tftulo XIV, Caphulo 
11, Artfculo 01, lnc. 17 del Presupuesto Ge· 
neral de Gastos vigente. 

3o. - El presente Acuerdo surte · sus tfec· 
tos a partir del 26 de Diciembre de 1953, fe· 
cha desde la que está en posesión del cargo. , 
. Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., Agosto 28 de 1954. (f)-SO· 
MOZA. -El Ministro de Marina, (f)-fran· 
cisco Gaitán C., Coronel O. N. · 

Eduoaoi6n Públioa 

No. 157 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

.. 
to.-Reconocer a la Srta. Marfa Elena 

Solórzano Quintana, Profesora Normalista 
del. Departamento de Managua, el sobre· 
sueldo correspondiente a 5 anos de servicio 
en el Magisterio Nacional, los que le fueron 
legalmente comprobados .. 

2o.-El presente Acuerdo surte efectos de 
Ley, a partir del uno de julio corriente, im· 
putándose la erogación al Titulo X, Capftu· 
lo XIII, Inciso 12), del Presupuesto General 
de Gastos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma, · 
nagua, O. N., 17 de julio de 1954,_.:..SQMO· 
ZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Crlsanto Sacasa. 

• pleado que designe el Director General del 
• ramo. ' N9 159 

La duración del presente contrato será de El Presidente de la República. 
un afio, a partir del primero . de Julio de Acuerda: 
1954; pero el Obbierno se reserva el dere· lo.-Reconocer a los Profesores del De.-
cho de rescindirlo cuando lo crea conve- partamento de Rivas que a continuación se 
niente a sus Intereses. detallan. -el sobresueldo correspondienie a 

En fe de' lo cual, firmamos seis tantos de sus anos de servicios en el Magisterio Na- · 
un mismo tenor, en la ciudad de Managna, clona!, los que comprobaron legalmente asl: 
D. N., a los veintisiete dfas del mes de ju- Ge.rtrudis Castillo Z~pata 30 Anos 45°1o 
nlo de mil novecientos cincuenta y cuatro. juliana Miranda Lan.os 10 Anos 20°1o 
(f) - J. D. Garcfa M., Coronel O. N., Director Maria Vflchez de BoJorge 5 Anos 10% 
General de Comunicaciones. (f~·-Ramiro • 2o.-El presentP. A.cuerdo surte efectos de 
Cáceres. Ley a partir del uno de julio corriel'Me, 'J la 
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erogación se imputará al Título X, Capítulo 
XIII, Inciso 12) del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 17 de julio de 1954.-SOMO· 
MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Crisanto Sacasa. 

No. 160 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Reconocer a la Sra. Violeta Medrano 

de Ramfrez, Profesora del Departamento de 
Chinandega, el sobresueldo correspondiente 
a diez aftos de servicio (29%), en el Magis
terio Nacional, los cuales fueron legalmente 
comprobados. .. 

2o.-El. presente Acuerdo surte efectos de 
Ley a partir del uno ae Julio corriente, im
putándose la erogación al Tftulo X, Capítu
lo XIII, Artkulo 12), Inciso 2), del Presu· 
puesto General de Gastos vigente. . 

.,,, Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., t9 de Julio de 1954.-SOMO· 
ZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Crisanto Sacasa. 

No. 161 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
" lo.-Reconocer al Sr. Napoleón Cajina 
Bustamante, Profesor del Departamento de 
"León, el sobresueldo correspondiente a cin
co anos de servicio (10%), en el Magisterio 
Nacional, los cuales fueron legalmente com· 
probados. ~ . 

2o.-EI presente Acuerdo súrte efectos de 
Ley a partir del uno de julio corriente, im· 
putándose la erogación al Título X. Capítu· 
lo XIII, Artfculo 12), Inciso-, 1), del Presu· 
puesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 19 de Julio de 1954.--SOMO
ZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Crisanto Sacasa. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 6176 
Tres y media tarde · 1iete Septiembre ailo corrlen· 

te local este Despacho subastaráse al martillo ca
mión cChevrolet., modelo mil noveciento1 clncuen· 
tluno, motor número jfA quinientos noventicinco 
mil aeiscientos dircinueve, chasis número dos U W 
E cinco mil ciento once, seil cilindros, cinco tonr
ladas, color verde, en juicio ejecutivo prendario en
tablado por Ricardo Delgadillo Velez contra Carlos 
Solrs Miranda. 

Base ejecución: nueve mil cien córdobas. 
Dado juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma· 

ns¡ua, veintlseia Agosto de mil novecientos cin
cuenta Y...Cuatro.-J. Vel61quez P., jueL-A. Selva, 
Srio. V". P. 1f •.OO · 2575 3 3 · 

No. 6150 
Once de la maftana ocho de Septiembre entrante, 

remataráae mejor po1tor local este Despacho auto
móvil marca jeespster Willls,- color rojo, motor nú
mero ochenta y trea mil aeiaclentos setenta y cinco, 
chauis diez mil aei1, clutch de1compue1to y 1in ba
tería. 

Ejecución Ricardo Delgadlllo Vélez contra Al
bertina Lacayo de Marenco. 
juzgado Primero de lo Civil de Distrito. ManaR"ua, 
veinticinco de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. - R. flallo1.-Alberto Canales, Srio. V. 
P. (J 3.40 2561 3 3 

N9 6192 
· Diez de la maftana cuatro de Septiembre próxi

mo, local de este Despacho, venderbe al martillo, 
lo siguiente: do1 alllones, cuatro mesedoras, una 
mesa de centro, un ropero de tres cuerpos, una vi
trina de tres cuerpos y un tocador con su luna, ma
dero •Roble•, cCaoba• y oCedro•, buen estado. 

Ejecuatón: Alfonso Oarcía contra francisco Coca. 
Dado juzgado de Distrito. Diriamba, veitlsels de 

Ago1to de mil noveciento1 clñcuenta y cuatro.--Pe· 
dro J. Pérez.-A. Outlerrez C., Srio. V. P. t 5 55. 

2596 3 2 

N9 6177 
Tres y media de la tarde, remataráse mejor pos

tor, rú1tlca, Masaya. Tre1 Septiembre, lindante: 
oriente, Marcelino López; poniente, Terencio Oal
tán¡ norte, Cele~tino Escobar; 1ur, Julio López. 

Vale Do1cientos Córdobas. 
Véndese ejecución, Alejandro López, herederos 

Marra félix Valois Escobar. 
Dado juzgado Local Civil. Miuaya, veinte y 

ocho de Agosto de mil novecientos cincuenta y cua
tro.-R. Ouandique M., Srlo. V. P. • 1.60. 

258532' 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. ~25 

llidora Meza, solicita título supletorio casa y 10-
lar en La Concepción, Sitio La Concepción, esta· ju
risdicción, aolar· mide diez y 1iete varas ancho, 
treiÍltidó• largo, cercado, casa mide ocho varas lar
go, seis ancho, sin embarrar, lindante: oriente, Ou· 
mercindo Ca.tillo; occidente, Pablo Quezada; norte, • 
carretera vieja¡ sur, Carretera lnteramericana •. 

Valorados doscientos córdobas. 
Oposición término ley. 
Noticia Síndico Municipal y Representante del 

flaco. · 
Dado juzgado Local. La Trinidad; diez de Ago1-

to de mil novecientos cincuenta y cuatro. Do1 tar
de.-Perfecto A. Martrnez.-0. Torrea O., Srlo. 

Ea conforme.-0. Torrea O., Srlo.-V. P. (J 0.20 
2'57 3 1 

·No 6003 
Arcadia Nic11ragua, dé sesenta ailos de edad, de 

este domicilio, solicita titulo aupletorio urbana en 
esta poblaclón, lindero1 dimen1ltme1: oriente, cua· 
rentitrés varas Salomón Medina¡ poniente, cuaren
tiuna.y media varaa Alfredo Torres¡ norte, veinte 
varas, calle enmedlo, Ro11ura Sánchez¡ sur, vein- .... 
tiuna y media qra, Macedonio Ruiz. Contiene ca
sa pajiza, árboles frutalea. 

Valorada do1clento1 córdobas. 
Húbola Simona Nicaragua. 
Oposición término ley. · 
Juzgado Local Civil. Villa Catarlna, cuatro tar• 

de Agosto diez, mil noveciento1 cincuenta y cuatro. 
-Cé11r López S.-Alberto Carbailo, Srio.-V. P. 
' 3.30. 2439 3 l .. 
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N9 6004 
Candelaria Rulz, del domicilio de Alta Oracla, 10· 

licita Ululo 1uplctorlo de 111 1l¡ulcntea propiedades 
ubicadu en esta jurisdicción: a) Un lote terreno 
naturaleza rústica, 11tu1do en Urbaltc, con capaci
dad seis manzana& mál o meno• extensión, cultiva
do mayor parte en chagüitc, árboles frutales y reato 
del terreno monte r11trojo para sembrar cereales, 
lugar donde la 101lcltantc tiene una caaa rajlza en 
que habita111con 101 1lgulcntc1 llndero1: oriente, te
rreno de la tcatamcntarfa de Valcrlano Cruz; ponlcn 
te, terreno de la testamentaría de jacinto Palzano; 
norte, terreno de la testamentaría de Valeriano Cruz 
y 1ur, terreno de Catarino Hernández, Alejandro 
Hernández, Natividad Hernández, y terreno de la 
testamentaría de Santiago Hcrnández Grlglen, ca
mino de por medio. Que lo adquirió cate lnmuc· 
ble junto con todo lo que contiene, por compra 
que hizo a la aeftora Concepción Ruiz, quien no le 
otorgó escritura por carecer de titulo anterior. Que 
vale ciento cincuenta córdobu. Que esta. propie
dad tiene el nombre de Santa Ana, y está cercada 
en su mayor parte, por sus rumbos oriente, norte y 
1ur, con árbolea de madero negro; que pertenecen 
c1t11 cercas a la 101lcltante. b) Otro lote terreno 
naturaleza rústica 11tuado punto Urbaita, capacidad 
trea cuartos de manzana de auperficie, cultivado en 
chagüite, con 101 aiguientes linderos: oriente, terre
no de julio Cruz; poniente, terreno de la testamen
taria de jacinto Palzano; norte, con la ml1ma teata 4 

mentaría de Jacinto Paizano; y sur, terreno de la tes 
tamentada de Roaa Viterbo Martrnez. Que lo ad
quirió este Inmueble junto con todo lo que contiene 
por compra que hizo al 1eilor Antonio Cleto Ruiz, 
quien no le otorgó escritura por carecer de Utulo 
anterior; y vale .cata propiedad cincuenta córdobu, 
no tiene nombre, número ni gravámen. Que la 10· 
licitante ha poseído diéhoa inmuebles por más de 
treinta ailo1 de manera pública, quieta y pacífica, 
continuo, de buena fé y ain interrupción de ninguna 
especie, ejerciendo en ellos todos loa acto• pose10-
rlo1 que dan derecho al dominio. 

Que tuvo Intervención en esta aolicitud el Slndl·
co Municipal y el Representante del fisco. 

Oycnse opoelclonea legale1 término de ley. 
Dado en el juzgado Local de lo Civil. Alta G,ra· 

cia, diez y 1els de Julio de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.-juan Paizano Cruz, Juez Local Civil.
Ante mí, Gabriel Mcjla, Srio. 

Ea conforme con au orlginal.-Alta Gracia, trein
ta y uno de julio de mil novecientoa cincuenta y 
cuatro. Las dos de la tarde.-juan Paizano Cruz, 
juez Local Clvll.-Ante mí, Gabriel Mejla, Srio.-
V. P. tJ 0.20, 2440 3 1 

, No. 5575 
Aurora Meléndez, 1olicita título aupletorlo, solar 

urbano, San Felipe, León, lindante: oriente, fran
claca Antonia Ortiz; poniente, Petrona Vcrgara; 
norte, Simón Moralc1; sur, francisca López. 

lntcre11do1 opónganse. 
juzgadc. Civil Dl1trito. León, once Ago1to mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-j. R. Saborlo_ E., 
Srio.-V. P. <J 2.40. 2409 3 1 

N9 5576 • 
l1idro Dávila, solicita título 1uplctorlo de un pre

dio rústico de trea manzanas de extensión, bautiza-
• do con nombre El Cedro, ubicado, en Valle Cuje, 

cita jurisdicción, cultivado con maíz y cmpaatado 
con zacatc guinea, cercado con alambre púa y ma· 
dcra por todos 1us ámbitoil, dentro de 101 1lgulcnte1 
linderos: oriente y norte, predio• de Tlburcio Dávl
la; occidente, predio de hidro Dávila; y sur, ejidos 
de Palacagüina. 

Adquirido por compra a Lázaro López. 
Posesión treinta afto1. 
E1Umalo en ciento cicncuenta córdobu. 
lntcs.vlcncn Síndico Municipal y Agente fi1cal. 
Quien ten¡a derecho opóngue en tiempo de ley. 

Juzgado local. Totogalpa 1cls de Agosto de mil 
noveclento1 cincuenta y cuatro.-Coronado Lópcz 
Ortlz, Juez Local y de Policía Propictario.-Alfredo 
Rublo f., Srio.-V. P. tJ 2.25. 

E1 conforme.-Alfrcdo Rublo f., Srio. ' 
2410 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 6031 
Eduardo Suárcz, mayor edad, soltero, carpintero 

y de eatc domicilio solicita 1e le done un solar Mu· 
nlcipal al poniente de cata ciudad con capacidad 
de veinticinco var11 de frente por veinticinco varas 
de fondo limitado 111: oriente, 1olar baldío Municl· 
pal; de Roaa Donatila Cubas; poniente, solare• bal
dío• Municlpalea,, norte, calle que conduce a la 
planta Eléctrica y aur, reato del predio Municipal. · 

Se hace 11ber al público para el que crea tener 
derecho, ae oponga dentro del término legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Boaco; a 111 
diez de la maftana del dla catorce de Agosto de mil 
novccicnto1 cincucnticuatro.-jo1é Miguel Duarte, 
Srio. V. P. 4 5.25. 2458 3 1 · 

- N9 6036 · •. 
Te6fito Parajón, mayor de edad, caeado, agi'icul

tor y de e1te domicilio, solicita arriendo de un lote 
de terreno ejidal perteneciente a este Municipio co· 
mo de cuarenta manzan11 de exten1ión 1itu1do en 
la comarca e El Panalo de cata juri1dlcclón como a 
sei1 kilómetro• hacia el norocete de esta población 
y centro de loa siguientes linderos: oriente, camino 
en medio cañada del Guayabo y Malpail; poniente, 
norte y 1ur, El Malpais. 

Quien ac crea con derecho opóngaae término 
legal. 

Dado en la Alcafdía Munic;ipal de Tclica, a 101 
trece díaa del mes de Agoato de mil noveclento1 
cincuenta y cuatro.-Oenrdo Barreta Varg11.-Pe
dro P. Mendoza, Srio. V. P. IJ 0.20. 

2462 3 1 

N9 6037 
Teodoro Vega, mayor de edad, soltero, agricul

tor y de cate domicilio, solicita arriendo de 0n lote 
de tcrreco ejldal perteneciente a este Municipio co
mo de un cuarto de manzana de extensión situado 
en lo• 1uburblo1 de esta población y hacia el 1udc1· 
te y dentro de 101 1igulentc1 linderos: oriente, nor· 
te y 1ur, vega del do de Tellca; poniente, Félix Ro
mero. 

Quien se crea con derecho opóngase término le· 
gal. 

Dado .en la f.lcaldla Municipal de Telica, a los 
trece df11 del me1 de Agoato de mil novcciento1 
cincuenta y cuatro.-Ocrardo Barrcto Varg11 -Pe· 
dro P. Mendoza, Srio. V. P. 4 0.20. 

. 2463 3 l . . 
N9 6045 

Juana Gómez y Rafael Rlo11 ambo• mayorc1 de 
e4ad; casado• y de cate domicilio, la primera de 
oftclo1 domésticoa, el segundo agricultor, 1ollcitan 
arriendo de un lote de terreno ejidal perteneciente 
a este Municipio como de cien manzanas de 1uper· 
ficic situado como a 1el1 kilómetro• hacia el norte 
del caserío San jacinto y dentro loa siguientes lin
deros: oriente, Expedicta Alanlz; poniente y norte, 
monte Inculto perteneciente a cate Municipio y aur, 
Horacio Sarria. 

Quien 1c crea con derecho opóng11e término lé· 
gal. 

Dado en la Alcaldía Muníclpal de Tcllca a 101 
catorce días del mee de Ago1to de mil noveclento1 
cincuenta y cuatro.-Gerardo Barreto Vargu.-Pc-
dro P. Mendoza, Srlo. V.P. 40.20. 2473 l · 
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No 6046 
Eberto Chévez, mayor de edad, caaado, agricul

tor y de eate domicilio, aoliclta arriendo de un lote 
de terreno ejidal perteneciente a e.te Municipio co· 
mo de veinte m1nzan11 de 1uperficie 11tuado en la 
comarca •El Panal• de esta jurladlcclón y bajo 101 
1lgui_ente1 lindero1: oriente y norte, monte inculto; 
poniente, predio de su propiedad y sur, Daniel 
Castro. · 

Quien ee crea con derecho opóngase término le· 
gal. . 

Dado en la Alcaldla Municipal de Telica a los ca· 
torce días del mea de Ago1to de .mil novecientos 
cincuenta y cuatro.--Ouardo Barreto Vargas.-Pe-
dro P. Mendoza, Srfo. V.P. 4:6.20. 2474 1 

NOTI FIC}.CION 

N9 6083 
A Uda. las personas que ae mencionan en el auto 

que a continuación insertaré, en su condición de 
herederos de fo• bienes que a 1u muerte dejaron 
1u1 padres Cesáreo Ruiz y María Jesús Orozco, les 
ha¡¡:o aaber y notifico: que con fecha diez corriente 
mea, el seflor José Antonio Salinas repreaentado por 
1u apoderado Procurador Judicial don Felipe fran
cisco Rojas promovió ante el aei'ior Juez Civil de 
Distrltq_ juicio civil ordinario, oponiéndose a decla
ratoria de herederos que solicitó la coheredera Ma
rra Antonia Rulz de 101 bienes que a au muerte de
jaron 1u1 expresados padres, tan 1010 con el objeto 
de que 1e excluyan de la 1olicitud .do• predios rús· 
tlco1, descrito• y deallndado1 en la demanda que 
son de su propiedad y no pertenecen a dichaa 1u
ceaionea, y con eae motivo ae dictó la providencia 
que literalmente dice: •Juzgado de lo Civil del 
Uistrlto. · EateU, dieciocho de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. Las ocho y media de 
la maflana. En virtud del poder acompaftado que 
razonado se devolverá, tiéneae al Procwador judi
cial don Felipe Franci1co RoJ11, como apoderado 
general judicial del 1eilor José Antonio Sallnaa. 
Emplázue a loa demandados seftoru Antonia, Ni
colás, fellciano, Vicente, Carmen, Eulalia, Silveria, 
Anselmo y Reyna Ruiz, para que dentro de1 térmi
no de 1ei1 d(as de1puc1 de notificado, comparez
can a estar a derecho, en la demanda civil ordfnarla 
que les opone el apoderado Rojaa contra la decla
ratoria de herederos aollcltada por la aeilora Anto· 
nia Ruiz de 101 biene1 que quedaron por muerte de 
101 aeilores Ceaáreo Ruiz y Marra jeiÚI Orozco, pa
ra que 1e excluyan de dicha solicitud do1 predio• 
rúsuco1. Previéneae a 101 demandados que en el 
acto de aer notificados aeilalen casa conocida en es· 
ta ciudad para oír notiflcaclonee. Siendo más de 
1ei1101 demandados de conformidad con 101 Arto1. 
122 y 123 Pr., notifrque1eles esta providencia por 
medio de cédula que 1e fijará en la Tabla de Avi101 
dt este Juzgado Local de la Villa de La Trinidad y 
ae publicara en el Diario Oficial •La Oacet... Su1-
péndase la tramitación de la solicitud de la declara· 
toria de heredero• en que Incide esta oposición hu 
ta tanto no se dicte sentencia y quede firme.-Razó· 
nenae para devolverse 101 documentos acompafta

'dos.-0, Outiérrez.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 
fa conforme.-Ettelr, ocho mañana diez y nueve 

Agosto mil novecientos cincuenta y cuatro -Calix
to Outiérrez B., Srio.-V. P. <J 4.90. 

:!506 1 

DISOLUCIONES DE 'MATRIMONIOS 

No. 5516 
Por sentencia de cite Tribunal de once y media 

de la maftana del trece de julio de este afio, dlsol
vio1e matrimonio que unía a Pedro Brenu Caldera 
y Betty López V lv11. "' 

Corte ApelacionH.-Muaya, cuatro de Aao1to 

/ 

de mil novec1ento1 cincuenta y cuatro.-A. Bermd· 
dez A. Srlo. V. P. ti.SO 2358 t 

N9 5499 
Por aentencla de este Tribunal, de 111 once do la 

maflana del treinta de julio de mil noveciento1 cln
cuentlcuatro dl1olvlo1e matrimonio que unía a Vll
ma Esperanza Cano y Ramiro Sáenz Valladarea. 

Corte de Apelaclones.-Masaya, trea A~o1to de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. Bermúdei 
A, Srlo, V. P. f 1.50. '2341 1 

N9 5524 
Por sentencia de este Tribunal, de laa once de la 

mailana del do• de Ago1to de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, di1olvio1e matrimonio que unía a 
Oerardo Olaf Ni11en y Helene Antonia Marra von 
Thungen. 
. Corte de Apelaclone1.-M11aya, cinco.de Agosto 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. Bermll-
dez A., Srlo. V. P. ,1.55. 2369 1 

CITACIONES DE PROCtSADOS 
- N9 6186 

Por primera vez crtaae y emplázaae al proce1ado 
Santiago Calderón, de calidadet Ignoradas, para 
que dentro del término de quince d(11 concu
rra ar local de este juzgado a defenderse de la cau· 
sa que se le sl2ue por el delito de lesiones come
tidas en la persona de Abraham Montalván, d~ 
cuarenta y dos af101 de edad, casado, agricultor y 
del domicilio de Limay; bajo 101 apercibimiento• 
de declararlo rebelde, elevar 1u causa a pltrar:o y 
nombrarle defensor de oficio eata autoridad 1i no 
comparece. 

Se recuerda a 111 autoridades, la obligación que 
tienen e capturar al delincuente y a 101 particulares 
la de denunciar el lugar donde ae oculte. · 

Dado Juzgado de lo Criminal del Dl1trlto.-E1tell, 
veinti1el1 de Julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-0. Outiérrez.-Oulllermo Sotomayor, Srlo. 

• 408 1 

N9 5541 
Por segunda vez, cito y empino al procc;sado 

José Amador, de calidades Ignoradas, para que 
dtntro del término de quince dr11 comparczc~ a 
este despacho a defenderse en la causa que 1e 
le sigue por el delito de lesiones en la person1 de 
Feliciano Aguilar, mayor de edad, u11do, nego· 
ciante y de este d'omlcilio; bajo 101 apercibimien
to• de someter la cauaa al conocimiento del Ho 
norable Tribunal de Jurado• y que las sentencias 
que 1e dicten en 1u contra, 1urtan los. mismos efec
tos como al estuviere pre1ente. 

Se recuerda a 111 autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a 101 par
ticulare1. la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Ju:gado para lo Criminal del Di atrito. 
M111tepe, dfeci1éi1 de Julio de ·mil noveciento1 
cincuenta y cuatro.-Eduardo Caldera Vega.-Car-
los B. Rulz O., Srfo. 373 1 

N9 5540 
Por primera vez, crt11e y emplbase al proce

sado francisco Sánchez Amador, de calidade1 
ignpradaa, para que dentro del término de quince 
dfll comparezca a este despacho a defender.e en 
la causa que se le sigue por el delito de violación 
en la menor Adela Mercado, de quince ailo1 de 
edad, 1oltera, de oficio• domé1tico1, y de cate 
domicilio, bajo 101 apercibimiento de declararlo 
rtbelde, elevar la cauaa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio sl no comparece. ~ 

Se recuerda a las autoridadea la obll¡aclón que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a 101 
particulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito. 
Masa tepe, 1el1 de Ago1to de mil noueciento1 cln · 
cuenta y cuatro.-Eduardo Caldera Ve&,a.-~arlos 
B. Rulz O., Srlo. , 374 1 
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